
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Rad. 11001-4003-045-2019-00766-00 
 

 

Por cuanto la parte interesada en el secuestro no cumplió, estrictamente, lo 

ordenado en los párrafos tercero y cuarto del auto de 20 de enero de 2020, en 

concordancia con lo señalado en el párrafo segundo de la providencia de 19 de 

agosto del mismo año, no se llevó a cabo la diligencia el pasado 27 de noviembre. 

 

Debido a lo anterior, permanezca el expediente en la Secretaría durante el término 

de ejecutoria de la presente decisión, a la espera de que la parte interesada 

solicite nueva fecha para la práctica de la diligencia comisionada; en caso de que 

ésta guarde silencio, remítase el expediente al Juzgado comitente, SIN 

necesidad de nuevo ingreso al despacho. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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